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Economía_

Los accionistas de La Seda acusan 
al presidente de saquear la empresa
La Audiencia Nacional también ve indicios de delito en la CNMV

Félix Martínez. Barcelona

Los accionistas minorita-
rios de La Seda de Barce-
lona están dispuestos a 
presentar batalla ante la 
junta general de la compa-
ñía prevista para el próxi-
mo 22 de junio. Agrupa-
dos en la asociación 
AEMEC, han multiplica-
do las denuncias de irre-
gularidades contra el 
accionista de referencia, el 
grupo portugués Imatos-
gil, al que acusan de 
saquear el patrimonio de 
la compañía con la compli-
cidad del actual presiden-
te de La Seda, José Luis 
Morlanes.
 Entre las operaciones 
que denuncian los mino-
r itar ios destacan: la 
manipulación de la auto-
cartera de La Seda para 
provocar un perjuicio a la 
compañía de 12 millones 
de euros en beneicio de 
Imatosgil; la denominada 
operación Jatroilil, en la 
que la propia compañía 
inanció a fondo perdido 
con 18 millones de euros a 
una empresa que iba a 
obtener unas extraordi-
narias plusvalías con 
terrenos de la sociedad y 
que acabó generando 
comisiones para Morla-
nes; los créditos al propio 

Morlanes por valor de dos 
millones de euros, y la 
operación Fibracat en la 
que La Seda cedió gratis a 
Imatosgil unos terrenos 
que luego le recompró por 
96 millones.

 Los minoritarios de La 
Seda también denunciaron 
la inoperancia de la Comi-
sión Nacional del Mercado 
de Valores y del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas ante la Audien-

cia Nacional.  El pasado 24 
de mayo, el juzgado núme-
ro 4 de la Audiencia Nacio-
nal emitió un auto en el que 
apreciaba indicios de deli-
to en la actuación de ambas 
instituciones. La actuación de la CNMV también está en entredicho.
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Anuncio de fusión por absorción
Las Juntas Generales de Socios de 

CISCO SYSTEMS (SPAIN), S.L.U. y de 

SCIENTIFIC-ATLANTA IBERIA, S.L.U., con 

fecha 9 de junio de 2010 acordaron, por 

unanimidad, la fusión por absorción de 

dichas sociedades con la consiguiente 

disolución y extinción sin liquidación de 

SCIENTIFIC-ATLANTA IBERIA, S.L.U., y la 

transmisión en bloque de su patrimonio 

íntegro a título universal a CISCO SYSTEMS 

(SPAIN), S.L.U., todo ello de conformidad 

con el Proyecto Común de Fusión deposi-

tado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a 

los socios y acreedores de obtener el texto 

íntegro de los acuerdos adoptados y de 

los Balances de fusión.

Asimismo, se hace constar que durante 

el plazo de un mes, contado desde la 

fecha de publicación del último anuncio 

del acuerdo por el que se aprueba la 

fusión, los acreedores de cada una de las 

sociedades que se fusionan podrán opo-

nerse a la fusión en los términos previstos 

en el artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 

de abril, sobre Modificaciones Estructurales 

de las Sociedades Mercantiles.

En Madrid a 9 de junio de 2010.
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